
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

IV LEGISLATURA 

Serie E: 
OTROS TEXTOS 19 de diciembre de 1989 Núm. 6 

I N D I C E  

Núms. Páginas 

COMPOSICION DE LA CAMARA 

O5 1/000003 Composición del Pleno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

COMPOSICION DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

. 010/000008 Composición de los Grupos Parlamentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

Corrección de error . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

PORTAVOCES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

031/000008 Portavoces de los Grupos Parlamentarios (titulares y sustitutos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

REAL DECRETO-LEY 

130/000001 Convalidación del Real Decreto-ley 611989, de 1 de diciembre, por el que se adoptan me- 
didas urgentes para reparar los danos causados por las recientes lluvias torrenciales, com- 
prendida la corrección del error advertido en su artículo 1.2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

239/000001 Comunicación de la renuncia de don Antonio Truyol Serra como Magistrado del Tribunal 
Constitucional, con efectos y a partir del día 22-1-90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 

REGIMEN INTERIOR 

292/000001 Acuerdo, de 12 de diciembre de 1989, del Tribunal del Concurso-Oposición para la provi- 
sión de cuarenta plazas de ujieres de las Cortes Generales, por el que se designan colabo- 
radores para el desarrollo de los ejercicios de que consta la fase de oposición y se fijan las 
atribuciones que para los mismos se indican . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 

- 1 -  



CONGRESO 19 DE DICIEMBRE DE 1989.-SERIE E. NÚM. 6 

COMPOSICION DE LA CAMARA 

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara, se ordena la publicación en el BOLETfN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES de los cambios habidos en la 
composición de la Cámara: 

COMPOSICION DEL PLENO 

O5 1/000003 

A) RELACION POR ORDEN ALFABETICO DE SENO- 
RES DIPUTADOS QUE HAN ADQUIRIDO LA PLE- 

NA CONDICION DE DIPUTADO 

Altas: 

MOLINA GARCIA, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . .  4-12-89 

Bajas por decisión judicial firme, conforme al artícu- 
lo 22.1 : del Reglamento: 

BASSETS RUTLLANT, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-12-89 

COMPOSICION DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

O 10/000008 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO 

Número de miembros al 13 de diciembre de 1989: 166. 

Bajas: 

ALONSO CONESA, José Antonio . . . . . . . . . . . . .  
AMAT VICEDO, Enrique ...................... 
BRAVO DOVISO, Ana María Luisa . . . . . . . . . . .  
CABALLERO ALVAREZ, Abel Ramón . . . . . . . .  
CASTEDO VILLAR, José Manuel . . . . . . . . . . . . .  
GRACIA PLAZA, Isidoro ...................... 
NOVELLA SUAREZ, Jorge .................... 
PARDO ORTIZ, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
BASSETS RUTLLANT, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1- 12-89 
1 - 12-89 
3- 12-89 
3- 12-89 
3-12-89 
3-12-89 
1-12-89 
1 - 12-89 
5-1 2-89 

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO 

Número de miembros al 13 de diciembre de 1989: 99. 

3ajas: 

:ALERO RODRIGUEZ, Juan Ramón . . . . . . . . .  1-12-89 
:ASTRO ALVAREZ, José ..................... 3-12-89 
IURAN NUÑEZ, Alberto ..................... 3-12-89 
'EÑARRUBIA AGIUS, José Joaquín . . . . . . . . . .  1-12-89 
'ERINAT Y ELIO, Luis Guillermo . . . . . . . . . . . .  1-12-89 
'ILLADO MONTERO, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . .  3-12-89 
tAJOY BREY, Mariano ....................... 3-12-89 

GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA 

Número de miembros al 13 de diciembre de 1989: 17. 

Bajas: 

RIOS MARTINEZ. Pedro Antonio . . . . . . . . . . . . .  1-12-89 

GRUPO PARLAMENTARIO DE CDS 

Número de miembros al 13 de diciembre de 1989: 13. 

Bajas: 

LASUEN SANCHO, José Ramón . . . . . . . . . . . . . .  1-12-89 

CORRECCION DE ERROR 

Advertido error en la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES, Serie E, número 3, de fecha 28 
i e  noviembre de 1989, de la composición del Grupo Par- 
lamentario Popular en el Congreso, se subsana a con- 
tinuación: 

En la página 3, después de ((Número de miembros a 
28-11-89: 106)) y antes de ((Agramunt Font de Morh, Pe- 
dro», debe figurar ((PARTIDO POPULAR)). 

PORTAVOCES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

03 1/000008 

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (G .  MX) 

Portavoz: D. Alejandro Rojas-Marcos de la Viesca (en 
diciembre de 1989 y enero de 1990). 
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Portavoz: D. Vicente González Lizondo (en febrero y 

Portavoz: D. Joseba Azkárraga Rodero (en abril y mayo 

Portavoz: D. Jon Larrinaga Apráiz (en junio y julio de 

Portavoz: D. José María Mur Bernad (en agosto de 

Portavoz: D. Luis Mardones Sevilla (en septiembre de 

Portavoz sustituto: D. Joseba Azkárraga Rodero. 

marzo de 1990). 

de 1990). 

1990)- 

1990). 

1990). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

REAL DECRETO-LEY 

130/00000 1 

Se publica a continuación el Real Decreto-Ley 6/1989, 
de 1 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgen- 
tes para reparar los daños causados por las recientes llu- 
vias torrenciales, comprendida la corrección del error ad- 
vertido en su artículo 1.2 y publicada en el Boletín Ofi- 
cial del Estado número 297, del día 12 de diciembre de 
1989, número de expediente 130/000001. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, dicho Real Decreto-Ley fue sometido a 
debate y votación de totalidad por el Congreso de los 
Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se acor- 
dó su convalidación, comprendiendo la mencionada 
corrección. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendlcoa. 

REAL DECRETO-LEY 6/1989, DE 1 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES 
PARA REPARAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS RE- 

CIENTES LLUVIAS TORRENCIALES 

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha resultado 
afectada por importantes daños y pérdidas de diversa na- 
turaleza en los servicios públicos, viviendas, industria, 
agricultura y comercio por las recientes lluvias torrencia- 
les e inundaciones producidas en diversos municipios de 
la misma. 

Por ello, resulta necesario adoptar, urgentemente, un  
conjunto de medidas paliativas y reparadoras que sean 

adecuadas a la situación creada y contribuyan al resta- 
blecimiento inmediato de la normalidad en las zonas si- 
niestradas, estableciéndose, a su vez, los procedimientos 
que garanticen, con la necesaria rapidez y flexibilidad, la 
financiación de los gastos que se deriven de la reparación 
de los daños catastróficos producidos y de la realización 
de los servicios públicos afectados. 

El Gobierno, consciente de la necesidad de atender me- 
diante el Presupuesto los Gastos para la reparación de los 
diversos daños ocurridos, pero reconociendo al mismo 
tiempo la dificultad de la valoración inmediata de los 
mismos, que no debe constituir impedimento para que se 
dicte la presente norma en el plazo necesario para que 
sea realmente efectiva, establece como medida de finan- 
ciación un crédito extraordinario al que se le otorga la na- 
turaleza de ampliable. Una vez conocido el importe exac- 
to de los daños, si éstos son superiores al crédito inicial- 
mente aprobado, se ampliará el mismo hasta el montan- 
te total necesario. 

Asimismo, se establecen previsiones para lograr que la 
aplicación de las medidas reparadoras se lleve a cabo me- 
diante la debida coordinación de la Administración cen- 
tral y de las Comunidades Autónomas respectivas. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución española, y previa delibe- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 
de diciembre de 1989, 

DISPONGO: 

Artículo 1.'' 

1.  Se declara zona catastrófica el territorio de los mu- 
nicipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía afecta- 
dos por las recientes lluvias torrenciales e inundaciones. 

2.  La determinación de los términos municipales, o 
las aireas de los hismos, se hará por el Ministerio del In- 
terior, siendo de aplicación a los proyectos que ejecuten 
las Entidades Locales, relativos a las obras de reparación 
de los servicios e instalaciones de los municipios afecta- 
dos, el trámite de urgencia y la subvención del Estado del 
50 por ciento del coste de dichos proyectos. 

3. Son objeto de estas ayudas los servicios de compe- 
tencia de las Entidades Locales, de acuerdo con las atri- 
buciones que les confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, re- 
guladora de las Bases de Régimen Local, y las instalacio- 
nes para la prestación completa de los mismos. 

Artículo 2." 

1 .  Se declaran inhábiles los días 14 de noviembre a 1 
de diciembre de 1989, ambos inclusive, en los tbrminos 
municipales a los que se rcfierc el artículo anterior a toda 
clase de efectos civiles, notariales, mercantiles, adminis- 
trativos y judiciales. 

Los días inhábiles mencionados serán descontados 2.  
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en el cómputo de los plazos establecidos para cada caso, 
debiéndose llevar a efecto los actos y diligencias que no 
pudieron tener lugar en esos días, en el plazo de los ocho 
hábiles siguientes al de la publicación del presente Real 
Decreto-Ley . 

A efectos judiciales, las diligencias y actos citados en el 
párrafo anterior, se llevarán a cabo en los primeros ocho 
días hábiles del mes de diciembre, a tenor de lo previsto 
en el artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju- 
lio, del Poder Judicial, en el supuesto de que hubieran ca- 
ducado los términos correspondientes o los restantes fue- 
ran inferiores al mencionado de ocho días inhábiles, y sin 
perjuicio de la validez de las actuaciones y las diligencias 
practicadas en dichos días hábiles, si se hubieran realiza- 
do con todos los requisitos legales e incluso con la pre- 
sencia o audiencia verbal o escrita de los interesados, de 
ser ésta necesaria. 

3, Los danos directos ocasionados por inundaciones, 
lluvia torrencial o arrastre de tierras sobre producciones 
agrarias, aseguradas en pólizas en vigor del Seguro Agra- 
rio Combinado, regulado por la Ley 87/1978, de 28 de di- 
ciembre, serán objeto de indemnización con cargo al cré- 
dito extraordinario fijado en el artículo 7: del presente 
Real Decreto-Ley, cuando dichos riesgos no estén inclui- 
dos en las Ordenes reguladoras de las condiciones de 
aseguramiento. 

El plazo para la reclamación de estas subvenciones será 
de dos meses, contados a partir de la publicación del pre- 
sente Real Decreto-Ley. 

Artículo 3." 

Se concede moratoria para las siguientes obligaciones 
de pago: 

1. Los créditos hipotecarios y pignoraticios, sus amor- 
tizaciones e intereses vencidos o que venzan en el perío- 
do de 14 de noviembre de 1989 a 14 de febrero de (990, 
ambos inclusive, cuando los bienes gravados con hipote- 
ca o constituidos en prenda hayan sufrido daños y estén 
situados en los términos municipales a los que se refiere 
el artículo 1 .U 

2.  Los créditos de todas clases vencidos, o que venzan 
en el período antes indicado: 

a) Contra personas residentes o Entidades domicilia- 
das en los términos municipales a que se refiere el artícu- 
lo 1 y que posean en ellos fincas rústicas o urbanas, ins- 
talaciones o explotaciones industriales o comerciales, 
siempre que hayan sufrido danos en las mismas o que su 
capacidad de pago se vea disminuida como consecuencia 
de los siniestros producidos por las recientes lluvias 
torrenciales y tormentas. 

b) Contra personas o Entidades que, aunque residan 
o estcn domiciliadas fuera de los términos municipales 
aludidos, posean en ellos fincas rústicas o urbanas, insta- 
laciones o explotaciones industriales o comerciales, y ha- 
yan sufrido daños de consideración en ellas. 

Esta moratoria no será aplicable cuando el deudor sea 
un establecimiento bancario o de crédito. 

A partir del día 14 de febrero de 1990, en que concluye 
el período de duración de la moratoria establecida en los 
apartados anteriores, los créditos antes citados serán exi- 
gibles por los acreedores en los términos pactados. El pro- 
testo de letras de cambio y efectos de comercio impaga- 
dos podrá efectuarse en cualquiera de los ocho días hábi- 
les siguientes al del vencimiento de la moratoria. 

Quedan a salvo los pactos y convenios que estipulen li- 
bremente las partes interesadas con posterioridad a la pu- 
blicación de este Real Decreto-Ley, que no será de apli- 
cación a los créditos nacidos y a los renovados después 
de la misma fecha. 

Artículo 4." 

1, Se concede exención de las cuotas de las contribu- 
ciones territoriales rústica y pecuaria y urbana, y de las 
licencias fiscales de actividades comerciales e industria- 
les y de profesionales y artistas, correspondientes al año 
1989 que afecten a explotaciones agrarias, fincas urbanas, 
establecimientos industriales y mercantiles y locales de 
trabajo de profesionales dañados como consecuencia di- 
recta de las recientes lluvias torrenciales e inundaciones 
y situados en los municipios a los que se refiere el artícu- 
lo 1 ." Esta exención comprenderá la de los arbitrios y re- 
cargos legalmente autorizados sobre los tributos citados. 

2. Los contribuyentes que, teniendo derecho a la exen- 
ción establecida en el apartado anterior, hubieran satis- 
fecho los recibos correspondientes al ejercicio de 1989, po- 
drán pedir la devolución de las cantidades ingresadas. 

3. El plazo de ingreso de las deudas tributarias resul- 
tantes de liquidaciones practicadas por la Administración 
que se encuentren en período voluntario y cuyo venci- 
miento estuviese comprendido entre la fecha de entrada 
en vigor de este Real Decreto-Ley y el 20 de diciembre de 
1989 se amplía hasta esta última fecha. Igualmente, se 
prorroga hasta el 20 de diciembre de 1989 el plazo de in- 
greso de las deudas tributarias de liquidaciones apremia- 
das cuando la correspondiente providencia de apremio 
hubiese sido notificada entre el 16 y el 30 de noviembre 
de 1989, quedando en suspenso hasta el próximo 20 de di- 
ciembre las demás actuaciones de los procedimientos de 
apremio en curso. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación 
cuando el domicilio del obligado al pago o el lugar de la 
actividad se encuentren en los municipios a los que se re- 
fiere el artículo 1 :, según cual de aquéllos determine el lu- 
gar para el pago de la deuda tributaria. 

4. Por otra parte, la tramitación de las bajas de vehí- 
culos solicitadas como consecuencia de los daños sufridos 
por las lluvias torrenciales e inundaciones y la expedición 
de duplicados de permisos de circulación o de conducción 
destruidos o extraviados por dichas causas no devengará 
las tasas correspondientes a los respectivos servicios de 
la Jefatura Central de Tráfico. 

5 .  La disminución de ingresos que las normas de este 
artículo produzcan en los Ayuntamientos y Diputaciones 

- 4 -  
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Provinciales será subvencionada mediante la adscripción 
específica que con esta finalidad se consigne en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1990, practicándose 
la compensación al efectuar la liquidación de las partici- 
paciones en los tributos del Estado derivados de los 
mismos. 

Artículo 5." 

1. Los expedientes de regulación de empleo que ten- 
gan su causa en los daños producidos por las lluvias 
torrenciales, tendrán la consideración de provenientes de 
una situación de fuerza mayor con las consecuencias que 
se contemplan en los artículos 47 y 51 del Estatuto de los 
Trabajadores y 12.2 de la Ley 31í1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo. 

En los expedientes en que se resuelva favorablemente 
la suspensión temporal de contratos en base a circunstan- 
cias excepcionales, la Autoridad laboral podrá autorizar 
que el tiempo de percepción de las prestaciones por de- 
sempleo que traigan su causa inmediata de las lluvias 
torrenciales y tormentas, no se compute a efectos de con- 
sumir los períodos máximos de percepción establecidos. 
Igualmente, podrá autorizar que perciban prestaciones 
por desempleo aquellos trabajadores incluidos en dichos 
expedientes que carezcan de los períodos de cotización ne- 
cesarios para tener derecho a las mismas. 

2. Las Empresas y los trabajadores por cuenta propia 
no incluidos en el Régimen Especial Agrario, podrán so- 
licitar y obtener, previa justificación de los daños sufri- 
dos, un aplazamiento de un año, sin interés, en el pago 
de sus cotizaciones a la Seguridad Social, correspondien- 
tes a los meses de noviembre de 1989 a febrero de 1990, 
ambos inclusive. 

3. Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial Agrario, gozarán de exención en el pago 
de sus cuotas fijas mensuales correspondientes al ejerci- 
cio de 1989, con derecho a devolución, en su caso, de las 
ya abonadas. 

Asimismo, se concede exención en el pago de la cuota 
por jornadas teóricas y reales de la Seguridad Social 
Agraria, correspondientes al ejercicio de 1989, en los tér- 
minos señalados en el artícuIo4." del presente Real De- 
creto-ley, para las cuotas de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria, con derecho a devolución, en su caso, 
de las ya abonadas. 

4. Los Sociedades cooperativas y las Sociedades Anó- 
nimas Laborales podrán solicitar y obtener, previa justi- 
ficación de los daños sufridos, un aplazamiento de un ano, 
sin interés, en el pago de las cantidadcs a rlwoiver por ra- 
zón de los préstamos concedidos por el Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo, cori~spondientes al segundo se- 
mestre de 1989. 

El Instituto Nacional de Empleo podrá establecer 
cgn las Comunidades Autónomas, Entidades Locales, Or- 
ganismos de la Administración Central, Organismos au- 
tónomos Administrativos y otros de análoga naturaleza 
para remediar los danos derivados de las lluvias torren- 

5 .  

ciales e inundaciones, así como para realizar obras de re- 
paraciones de los servicios públicos mediante trabajos de 
colaboración social, para los cuales se recabará el concur- 
so de los desempleados beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo o del subsidio en favor de los trabajadores 
eventuales agrarios, regulado en el Real Decreto 
2298/1984, de 26 de diciembre, y según lo previsto en el 
artículo 10.4 de la Ley 3111984, de 2 de agosto. 

Artículo 6." 

1. A los efectos prevenidos en los artículos 27 y 37 de 
la Ley de Contratos del Estado y concordantes de su Re- 
glamento y, en su caso, en los artículos 115 a 117 del Real 
Decreto Legislativo 78111986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vi- 
gentes en materia de Régimen Local, tendrán la conside- 
ración de obras, servicios, adquisiciones o suministros de 
emergencia los de reparación de infraestructuras y equi- 
pamientos, cualquiera que sea su cuantía y las Entidades 
públicas afectadas. También tendrán consideración de 
emergencia las obras de reposición de bienes perjudica- 
dos por las lluvias torrenciales y tormentas siempre que 
el valor unitario de aquéllas sea inferior a 300.000.000 de 
pesetas. 

Se declaran de urgente reparación los daños causa- 
dos en infraestructura hidráulica, regadío, costas y carre- 
teras en las provincias afectadas, siendo de aplicación a 
las obras de reparación el régimen excepcional previsto 
en el artículo 27 de la Ley de Contratos del Estado. 

3. Tales obras tendrán las consideraciones de interés 
general y llevarán implícita la de urgencia, a los efectos 
de aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, y la de urgente tramitación, de acuerdo con el ar- 
tículo 90 del Reglamento General de Contratación del Es- 
tado, en relación con los expedientes de contratación de 
asistencias técnicas, obras y suministros. 

4. En la tramitación de los expedientes de contrata- 
ción se dispensará el requisito previo de disponibilidad 
de terrenos a que se refieren los artículos 81 y 83 del Re- 
glamento General de Contratación del Estado, sin perjui- 
cio de que su ocupación efectiva no se haga hasta la for- 
malización del acta de ocupación. 

2.  

Artículo 7." 

1.  Se concede un crédito extraordinario inicialmente 
dotado con 25.000.000.000 de pesetas, con el carácter de 
ampliabie, en el vigente Presupuesto de gastos del Esta- 
do, sección 3 1 (( Gastos de diversos Ministerios-Servicio 
02, Dirección General de Presupuestos)), programa 633 K 
((Actuaciones de emergencia ante catástrofes naturales, 
concepto 485 », para atenciones de todo orden derivadas 
de la aplicación del presente Real Decreto-ley cualesquie- 
ra que sea la naturaleza del gasto y el destinatario del 
mismo. 

El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de 

- 5 -  
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la Comisión a que se refiere el artículo 11 del presente 
Real Decreto-ley , podrá autorizar las transferencias nece- 
sarias desde el referido crédito a los Departamentos y Or- 
ganismos que tengan a su cargo las ayudas, subvenciones 
o beneficios, gastos o inversiones y demás atenciones re- 
lacionadas con la finalidad del mismo. A estas transferen- 
cias no le será de aplicación las limitaciones previstas en 
el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 109111988, de 
23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundi- 
do de la Ley General Presupuestaria. 

2. El remanente que arroje el indicado crédito al fina- 
lizar el ejercicio de 1989 podrá incorporarse al presupuesto 
del ejercicio siguiente con el mismo carácter de ampliable. 

Artículo 8.” 

1, Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial a concer- 
tar operaciones de crédito, por importe a determinar por 
el Ministerio de Economía y Hacienda, adicionales a las 
previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1989, con la finalidad exclusiva de financiar los cré- 
ditos excepcionales que por el Gobierno puedan acordar- 
se para atender a las personas o Entidades que hayan su- 
frido daños directos como consecuencia de las lluvias 
torrenciales o inundaciones. 

2. El Estado compensará al Instituto de Crédito Ofi- 
cial por la diferencia entre el tipo de interés del 7 por cien- 
to, previsto para los créditos oficiales que se conceden por 
el Gobierna en favor de las Entidades Locales, personas 
o Entidades afectadas por las lluvias torrenciales e inun- 
daciones, y el 13,5 por ciento, en su caso, el que dicho Ins- 
tituto concierte con otras Entidades en la parte financia- 
da por las mismas. 

3. Los créditos concedidos por el Banco de Crédito Lo- 
cal a las Entidades Locales para actuaciones derivadas de 
este Real Decreto-ley no se computarán a los efectos pre- 
vistos en el artículo 54 de la Ley 3911988, de 28 de diciem- 
bre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Artfculo 9.0 

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación para declarar zonas de actuación especial a las 
áreas afectadas, con objeto de que los Organismos depen- 
dientes de dicho Departamento puedan restaurar en lo po- 
sible la situación anterior a la catástrofe. A los efectos in- 
dicados, se declararán de emergencia las obras de restau- 
ración hidrológico-forestal y de conservación de suelos en 
las cuencas hidrográficas afectadas. 

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
se dictarán las normas de desarrollo necesarias para la 
aplicación de los beneficios establecidos en la Ley de Re- 
forma y Desarrollo Agrario, introduciéndose en la clasifi- 
cación de las obras, prevista en el título 11 del libro 111 de 
dicha Ley, las modificaciones impuestas por las peculia- 
res características de los daños sufridos. 

Artículo 10 

1. Se faculta al Ministerio para las Administraciones 
Públicas, en el marco de la cooperación económica del Es- 
tado con la Administración Local, y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 11.2 siguiente, para proceder al 
libramiento de las subvenciones a que se refiere el artícu- 
lo 1.0, con cargo al crédito específico cuya transferencia 
haya autorizado el Ministro de Economía y Hacienda en 
virtud del crédito extraordinario que dota el presente 
Real Decreto-ley. 

2. Las Entidades Locales ejecutarán las obras aproba- 
das, dando cuenta al fin de cada trimestre natural del es- 
tado de ejecución de las mismas al Ministerio para las Ad- 
ministraciones Públicas, a través de la Dirección General 
de Análisis EconQmico-Territorial. 

Artículo 11 

1. Se crea una Comisión Interministerial para la apli- 
cación y seguimiento de las medidas establecidas en el 
presente Real Decreto-ley, integrada por representantes 
de los Ministerios del Interior: de Economía y Hacienda; 
de Industria y Energía; de Trabajo y Seguridad Social; de 
Agricultura, Pesca y Alimentación; de Obras Públicas y 
Urbanismo; de Transportes, Turismo y Comunicaciones, 
y para las Administraciones Públicas, así como por el De- 
legado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía y los Gobernadores civiles de las provincias afec- 
tadas. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al 
Subsecretario del Interior. 

2. La determinación y evaluación de las necesidades 
a atender con las necesidades previstas en el presente 
Real Decreto-ley se llevará a cabo por la Comisión a que 
se refiere el número anterior en coordinación con el órga- 
no competente de la Comunidad Autónoma afectada y las 
correspondientes Comisiones Provinciales de Gobierno. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Lo establecido en el presente Real Decreto-ley se en- 
tiende sin perjuicio de las competencias que correspon- 
dan a las Comunidades Autónomas al amparo de sus res- 
pectivos Estatutos de A m a .  

Segunda 

El Gobierno y los distintos Departamentos ministeria- 
les, en el ámbito de sus competencias, dictarán las dispo- 
siciones necesarias y establecerán los plazos para la eje- 
cución de lo establecido en el presente Real Decreto-ley. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)). 
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Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989 . 

JUAN CARLOS R . 
El Presidente del Gobierno. 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

239/000001 

La Mesa de la Cámara. en su reunión del día de hoy. ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(239) Otros asuntos relativos al Tribunal Constitucional . 
239/000001 . 
AUTOR: Tribunal Constitucional . 
Comunicación de la renuncia de don Antonio Truyol Serra 
como Magistrado del Tribunal Constitucional. con efec- 
tos a partir del día 22.1.90 . 
Acuerdo: 

Tomar conocimiento y publicar en el Boletín . 
En ejecución de dicho acuerdo. se ordena la publica- 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara . 

Palacio del Congreso de los Diputados. 13 de diciembre 
de 1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados. Ignacio Astarloa Huarte.Mendicoa . 

REGIMEN INTERIOR 

292/000001 

ACUERDO. DE 12 DE DICIEMBRE DE 1989. DEL TRI- 
BUNAL DEL CONCURSO-OPOSICION PARA LA PROVI- 
SION DE CUARENTA PLAZAS DE UJIERES DE LAS 
CORTES GENERALES. POR EL QUE SE DESIGNAN 
COLABORADORES PARA EL DESARROLLO DE LOS 

CION Y SE FIJAN LAS ATRIBUCIONES QUE PARA LOS 
MISMOS SE INDICAN 

EJERCICIOS DE QUE CONSTA LA FASE DE OPOSI- 

El Tribunal designado para juzgar el concurso-oposi- 
ción para la provisión de cuarenta plazas del Cuerpo de 
Ujieres de las Cortes Generales. en su reunión del día 12 
de diciembre de 1989. ha acordado designar los colabo- 
radores que a continuación se relacionan para el desarro- 
llo de los ejercicios de que consta la fase de oposición. fi- 
jando las atribuciones que para los mismos se indican: 

A) RELACION DE COLABORADORES: 

DNI 

1 .O Coordinadores de edificio: 

D . Miguel Angel ARROYO GOMEZ . . . . . . . . .  13.008.006 
D . José Pablo del CERRO BAÑUELOS . . . . . .  656.123 
D . Luis RODRIGUEZ PEÑAMIL . . . . . . . . . . . .  70.310.662 
D . Miguel SUAREZ CAMPOS . . . . . . . . . . . . . . .  2.678.729 
D." M." Carmen del VALLE CARBALLEIRA . 32.329.071 
D . Juan VIVANCOS GALLEGO . . . . . . . . . . . . .  4.270 

2." Responsables de aula: 

D . José Eduardo ALVAREZ ALVAREZ . . . . . .  
D . Pascua1 J . ANEGA PEÑARANDA . . . . . . . . .  
D.' Angela ANTOLIN HERRAIZ . . . . . . . . . . . .  
D." Lucía ASENJO RIVILLO . . . . . . . . . . . . . . . .  
D . Juan Ramón BEORLEGUI IVARS 
D." M." Isabel BERMEJO RUIZ 
D . Teodoro CARDOS0 LEON . . . . . . . . . . . . . . .  
D . Carlos CARPIO SORROCHE . . . . . . . . . . . . .  
D . Salvador CARREÑO GARCIA . . . . . . . . . . . .  
D . Gerardo CENTENO MACIA .............. 
D." Dolores CLEOFE SANCHEZ . . . . . . . . . . . .  
D."EvaCOCABURGUERO . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D." Victoria CODINA MAURA . . . . . . . . . . . . . . .  
D." Concepción CONTEL BAREA . . . . . . . . . . .  
D." Begoiia CORDOBA PEREIRA . . . . . . . . . . .  
D: Estela CREMADES TRENOR . . . . . . . . . . .  
D." M." Carmen DIAZ DE MIER . . . . . . . . . . . . .  
D? Montserrat DORADO DELGADO . . . . . . . .  
D? Carmen EITO ESPAÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D.a Milagros EZQUERRO SOLANA . . . . . . . . .  
D? Cristina FERRAN VIADA . . . . . . . . . . . . . . . .  
D . Juan FRESNEDA ROMERA 
D . Manuel GARCIA FERNANDEZ 
D." Carmen GARCIA-GALLO PEÑUELA . . . .  
D: M." de las Tres Fuentes GARCIA GON- 

ZALEZ .................................... 
D.a M." Victoria GARCIA SANCHEZ . . . . . . . . .  
D.' Ana M.' GARRIDO MEDINA 
D.' M.' José GONZALEZ MANDOJANA ..... 
D.Isaías LARGO MARQUES . . . . . . . . . . . . . . .  
D.' Teresa LOPEZ GONZALEZ . . . . . . . . . . . . . .  
D? M.' Teresa MARTINEZ FERNANDEZ . . .  
D . Victoriano MARTINEZ SANCHEZ . . . . . . .  
D . Luis MARTIN GONZALEZ . . . . . . . . . . . . . . .  
D.' M." Luisa MARTIN MARTIN . . . . . . . . . . . .  
D.a Mercedes MARTIN MARTIN ............ 
D . Carlos MAS GONZALEZ . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D.' Carmen MOLINA GONZALEZ . . . . . . . . . .  
D . Antonio MOLINA PALOP . . . . . . . . . . . . . . . .  
D . Juan MORATO ANTUNEZ . . . . . . . . . . . . . . .  
D . Manuel OSORIO MORENO . . . . . . . . . . . . . .  

D . José Ramón PAVIA MARTIN-AMBROSIO 

. . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . .  
.......... 

. . . . . . . . . . . .  

D . Miguel Angel PATON BONILLA . . . . . . . . .  

35.908.349 
7.035.839 

50.93 1.064 
91 8.092 

36 372.563 
50.407.96 1 
42.429.942 
23.566.1 53 

219.108' 
45.252.8 19 

129.365 
2.1 88.967 

844.632 
18.376.858 
14.887.259 
22.541.210 

1.476.266 
50.405.345 
17.425.071 
16.488.832 

117.631 
5 1.966.206 
9.716.952 

357.764 

16.488.432 
51 347.074 

249.804 
1.382.486 

729.987 
2.841.5 12 
1.334.605 
3.058.624 

5 1.046.620 
51.053.325 

8.089.530 
50.0 16.144 

362.928 
25.497.653 

7.02 1.1 84 
24.658.457 
5 1.607.923 
29.690.755 
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DNI 

D. Jesús PEDROSA LENGO . . . . . . . . . . . . . . . .  
D? Carmen PEREZ DE CABO.. . . . . . . . . . . . . .  
D. José Antonio PEREZ SANCHEZ 
D. Oscar PLA VIVANCO .................... 
D? Celia QUEIPO BECERRA . . . . . . . . . . . . . . .  
D. Jesús RAMIREZ RUESCAS . . . . . . . . . . . . . .  
D. Miguel RUIZ GOMEZ .................... 
D? Pilar SANCHEZ-SECO FONSECA . . . . . . .  
D. Fernando SAN HIPOLITO HERRERO . . .  
D. Luis SANZ LUCIA ....................... 
D? Soledad SANZ SALAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. Ismael SARMIENTO AGUILAR . . . . . . . . . .  
D. Manuel SASTRE ABAD . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D." Caridad SERRANO ROBLES . . . . . . . . . . .  
D? Angela SOLIS CAMBA . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D? Ana SUAREZ ELIZALDE . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. José Antonio TOLEDANO DELGADO . . . .  
D. Crescencio VALLE PEREZ . . . . . . . . . . . . . . .  
D.' Carmen VILA MIRANDA . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. José VILLAESCUSA GIL . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . .  

137.713 
7.783.452 
1.493.898 

40.603.179 
33.836.855 
4.394.023 
1 A08.664 

5 1.583.705 
3.365.816 
1.450.8 12 

50.013 304 
16.718.400 
1.713.307 

958.362 
2.479.559 

661.719 
24.102.441 

40.616 
24.082.017 

26.190 

B) ATRIBUCIONES 

1 : Durante el desarrollo de los ejercicios, los Coordi- 
nadores tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Ejecutarán 'los acuerdos e instrucciones del Tribu- 

2. Coordinarán la actuación de los responsables de 
nal respecto del desarrollo de los ejercicios. 

aula y vigilantes de su edificio respectivo, resolviendo, 
además, cuantas cuestiones éstos les susciten en orden al 
desarrollo del ejercicio o a la admisión a la realización de 
las pruebas. 

3. Adoptarán las medidas necesarias conducentes a 
garantizar que los ejercicios se desarrollan en condicio- 
nes de igualdad para todos los aspirantes. 

4. Extenderán acta de las actuaciones en que in- 
tervengan. 

5. Cualesquiera otras que el Tribunal considere nece- 
sario delegar en ellos para la correcta realización de los 
ejercicios. 

2: Durante el desarrollo de los ejercicios, los Respon- 
sables de aula tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Seguirán las instrucciones concretas que a través 
de los coordinadores les curse el Tribunal. 

2. Efectuarán la comprobación de la identidad de 
cada uno de los aspirantes. 

3. Dirigirán la distribución a los opositores del mate- 
rial que hayan de utilizar en la realización de las prue- 
bas, así como su recogida al final de las mismas. 

4. Extenderán acta del desarrollo de los ejercicios. 
5. Adoptarán las medidas necesarias conducentes a 

garantizar que las pruebas se realizan en condiciones de 
igualdad para todos los aspirantes. 

6. Estarán facultados para extender certificados de 
asistencia. 

Madrid, 12 de diciembre de 1989.-El Presidente del 
Tribunal, Ignacio Diez Conzález. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depbsito legal: M. 12.580 - 1961 
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